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                                                             Buenos Aires, 9 de Marzo de 2023. 
Se agrega 

Art. 10.  PUNTAJE: 
Clase  “2” y “3” 
Por presentarse y poner en pista el auto en la final cada competidor recibirá 1 pto. 

(clasificación, serie y final).  

A quien realice el mejor tiempo de vuelta en carrera (Récord de vuelta) se le otorgará 1 

punto. 

Se otorgará un punto (1) por la inscripción en tiempo y forma en la sede social. La lista de 
quienes se inscriban el día designado por la categoría será elevada vía e-mail a la FRAD 
Metropolitana para la asignación del puntaje. Aquellos pilotos que residan a más de 70 
kms de la sede social quedarán exceptuados de la obligación de asistencia, tomándose 
como válida su inscripción en la página web de la categoría, lo cual también será 
informado a la FRAD para el correcto control del puntaje.  
 
Se modifica: 

Art. 42: PENALIZACION POR CARRERAS GANADAS: 
Por cada carrera ganada (piloto titular o binomio) se aplicará una penalización para las 
series de la próxima carrera, luego de realizada la clasificación: 

1) siempre que haya 18 o más autos, diez (10) puestos al primero, nueve (9) puestos 

al segundo y ocho (8) al tercero. 

2) en el caso que haya menos de 18 autos (es decir una sola serie) será cinco (5) 

puestos al primero, cuatro (4) puestos al segundo y tres (3) puestos al tercero,  

3) en caso de no haber clasificación se aplicará penalización al orden de largada que 

corresponda (no será acumulativa). 

En caso que no se realizarán las Series, la penalización que se aplicará para la final, será 
cinco (5) puestos al primero, cuatro (4) puestos al segundo y tres (3) puestos al tercero. 
La penalización no invalida los puntajes obtenidos.  
En caso de empate con los recargos, después de la clasificación, la grilla se ordenará 
según la clasificación. 
En caso que un piloto sea excluido por técnica o deportiva en la fecha anterior a la 
penalización la tendrá que cumplir igual en la siguiente fecha (la penalización será como 
termina en pista). 
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